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DOÑA OLGA RODRÍGUEZ CASTILLO, LETRADA DE LA AD-

MINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO 4 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1178/2018, a instancia de la parte actora D. Francisco José Alon-

so Martínez contra Global Bread Food S.L. y Fondo de Garantía

Salarial, sobre Despidos/Ceses en general, se ha dictado Senten-

cia de fecha 30/07/2020 del tenor literal siguiente:

“Fallo:

Que estimando la demanda formulada por D. Francisco José

Alonso Martínez contra Global Bread Food, S.L., declaro que el

despido de que fue objeto el primero, con efectos del día

31/10/18, es un despido improcedente y, en atención a las cir-

cunstancias concurrentes, declaro extinguida la relación laboral

que les ha vinculado, con efectos de la fecha de esta resolución,

y condeno a la empresa a estar y pasar por estas declaraciones y

a que pague al que fue su trabajador la cantidad de 6.021,67 €

(SEIS MIL VEINTIÚN EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTI-

MOS), en concepto de indemnización; 364,95 € (TRESCIENTOS

SESENTA Y CUATRO CON NOVENTA Y CINCO EUROS), en

concepto de salarios de tramitación; y 30.061,54 € (TREINTA MIL

SESENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTI-

MOS), en concepto de diferencias salariales, incluidas horas ex-

tra, liquidación e intereses moratorios, cantidades de las que el

FOGASA responderá en los supuestos y dentro de los límites le-

galmente establecidos.

Las demás peticiones se desestiman.

Notifíquese esta resolución a las partes personadas, advirtién-

doles que no es firme porque contra la misma cabe interponer

Recurso de Suplicación, que deberá anunciarse, ante este órga-

no dentro de los cinco días siguientes a la notificación, e interpo-

nerse conforme a lo prescrito en los artículos 194 y 195 de la

LRJS, recurso que será resuelto por la Sala de lo Social de Sevi-

lla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Igualmente, se advierte al recurrente que no fuera trabajador o

beneficiario de la Seguridad Social que para recurrir deberá depo-

sitar la cantidad de 300,00 € en la cuenta que se dirá, acreditán-

dolo mediante la presentación del justificante de ingreso en el pe-

riodo comprendido hasta la formalización del recurso, así como,

caso de haber sido condenado en la sentencia al pago de alguna

cantidad, consignar en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones

de este Juzgado, abierta en la entidad bancaria citada, la canti-

dad objeto de condena o formalizar aval solidario por la misma

suma pagadero al primer requerimiento emitido por la entidad de

crédito (artículos 229 y 230 LRJS).

Banco de Santander Código de Cuenta: IBAN ES55 0049

35699200 0500 1274, debiendo de Indicar el Beneficiario Juzga-

do de lo Social Núm. 4 de Córdoba, y en Observaciones se Con-

signarán los 16 Dígitos que componen la cuenta Expediente Judi-

cial: 1711 0000 65 0000 00 (los últimos seis dígitos deberán relle-

narse con el número del expediente en cuestión y el año).

Conforme al artículo 11 el Real Decreto Ley 1/2015, de 27 de

febrero (BOE de 28/02/15), sobre modificación de la Ley 10/2012,

de 20 de noviembre, sobre Tasas en el ámbito de la Administra-

ción de Justicia, las personas físicas están, en todo caso, exen-

tas de esta tasa, el resto, en la interposición del recurso deberá

aportar justificante de ingreso de la tasa judicial conforme al mo-

delo 696 de autoliquidación, en términos de lo previsto en la Ley

10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan determina-

das tasas en el ámbito de la Administración de Justicia, Real De-

creto Ley 3/2013 que la modifica y Orden HAP/490/2013, de 27

de marzo, por el que se modifica la Orden HAP/2662/2012, a sal-

vo excepción legal.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo".

Y para que sirva de notificación a la demandada Global Bread

Food S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el pre-

sente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con

la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en

estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, senten-

cia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 15 de septiembre de 2020. Firmado electrónica-

mente: La Letrada de la Administración de Justicia, Olga Rodrí-

guez Castillo.
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